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IIl. Otras disposiciones

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FR-\NClSCO FERNANDEZ OROOÑEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 20 de
diciembre de 1990, del Centro Español de Aferrologio, por
la que se concede la aprobación de modelo de la jeringuilla
médica de materia plástica, para usar una sola vez, marca
((R'D)", modelo Plaslipak. de 20 mi/{metros de capacidad
nominal, fabricada por la Elllidad «Becton Dickinson», de
Irlanda. l-' presentada por la Entidad ((Becton Dickinson,
Sociedad Anónima», Registro de Control Melrológico
número 0806.

CORRECCION de erratas de la Resolución de 20 de
diciem"rf: de 1990. del Centro Español de Metro!ogia, por
la que se cL·ncede la aprobación de modelo de la báscula de
baño pe'lapcrs::mas, m,;¡,rca (Rowenta), modelo. RSOl. 'con
l'ariante5 comerciales BS03 v olras. de 130 Kg.deaJcallce
máXimo l' escalón discon!iniw de 200 g, presentada por la 
Entidad (Rowenta España, Sociedad Anónima)), Registro
de Conrrol Afetrológico número 0134.
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9597 CORRECC/OI\' de errores de la Resolución de 20 de
diciembre de 1990. del Celllro Español de .MeIrolvgía, por
la que sc concede la mod~ficación no. sustanci~1 de la
aprobación de modelo del aparato surlldor, dcstmado al
suministro de carburante liquido. /narca «Koppens»).
modelo CalcUlron EPS KP2Af,jabricado en lIolanda por la
firma «Keppens Schlumberlfen> y prese'}tado por ~a Enti
dad «KopPl'nJ Ibérica, SocIedad Anómma». Registro de
Conlrol Jfc¡ro!ógico número 0530.

Advertido eITor en el teJ.to· remitido para su publicación de la
mencionada Resolucion, ir,~erta en el ~(Boletín Oficial del Estado»
numero 35, de fecha 9 de febrero de 1991, página 4601, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo. tercera línea dentro del cuadro, donde dice:
(~.650.0(){h), debe decir: ~.2 ..600.000)). '

A<.lvertidos errore~ en ~I texto remitido pa~a su pl:Iblicación de la
menCIOnada ResolUCión, Inserta en el «Boletm OfIclal del Estado»
número 3S, de fecha 9 de febrero de 1991, páginas 4602 y 4603, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario y párrafo primero, línea quinta, donde dice: «milime-
tras), debe dccir:«miiilitroS)~. , .. .

En el apartado primero. cuarta línea, donde dlce: (mlltmctros», debe
decir: ~(mililitros~).

En cl apartado cuarto, quinta línea, donde dice: (milimetios»). debe
decir: ~(mililitroS».
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número 35, de fecha 9 de febrero de 1991, páginas 4601 y 4602 se
trans~riben a continuación las oportunas rectificaciones: '

En el sumario y párrdfo primero, línea quinta, donde dice: «milíme
tros cono luer-Iok», debe decir: «mililitros cono luer-Ioclo~.

En el apartado primero. sexta Hnea. donde dice: «milímetros cono
luer-Iob, debe decir: ~~mihlitros cono luer·lock».

Padecidos crrores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Bolctin Oficial del Est~do)~ núme~o 35., ~e fecha 9 de
febrero dc 1991, págillil 4602, se tran!>cnben a contmuaclOn las oportu
nas rectificaciones:

En el primer párr2.fo, Iincas quinta. se?,-~a y sél?ti~a, donde d!ce: (d~O
Kilogramos 200 gramos ). clase de preclOn ordmana IIIh», deue deCIr:
(<130 Kg, 200 g )' das,: de pr('ci~ión ordin.aria UU »).

En el quinto párrafo. lineas sexta. séptlma, octava y no"c!.'a. donde
dicc: ~(indicación clase de precisión UII, 130 ktlogramos. 2 kllogramos
y 100 gramos», debe deCir: «Indicación clase de precisión HU, 130 Kg,
2 Kg Y 100 g.»-

JUAN CARLOS R.

9594 REAL DECRETO 556/1991. de 5 de ahril. por el que se
cOI/cede el Collar de la Orden de Isabel la Católica a Su
Excelencia SC1iora ~ 'julela Barrios de Chamorro, Presidenta
de la Repl1hlica de Nicaragua. '

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Excelencia
señora Violeta Barrios de Chamarra, Presidenta de la República de
Nicaragua. a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
drliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de abril
de 1991.

Vengo en concederle el Collar de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.
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9596 CORRECCION de errores de la Resolución de 20 de
diciembre de 1990, de! Centro Español de Afetrolagia, por
lú que S(' concede la aprobación de modc>/o de la jeringuilla
médica de materia plusljea, para usar una :3ola )'e,;:. Iw¡rca
(,B-D», modelo Plas:ipak, de 50 milimetros cono luer-lok de
(apacldad nominal, fabricada por la Entidad «Bectan
Dickinson, Sociedad Anónima,>, Registro de Control
Afctrolórico ntimero.OS06.

Advenido errores en el texto remitido para su publicación de la
rnencion<1da Resolución. inserta en el «Boletín OliClal del Est:ldo~~

RESOLUCION de 20 de fehrero de 1991. del Celltro
Espa;Jo[ de A/etro!ogüi, por la que se amplia la capacidad
de H'r~ficación metrológica del laboratorio auxiliar de ·Ia
Emidad f<Hldrocol1ta, 'SOCiedad Allónimw). Registro de
Control MeIrológico m}mero 423.

Yi~ta la peti~i~~ interesada d~ la l?ntidad «Hidroconta, Sociedad
Anonlma~), domicIliada en la averuda CIudad de Almería. numero 2, de
rvIurcia, en solicitud de ampliación de la capacidad de verificación de su
I~~oratorio am.i.lia~ de verificación mctrol6gi~ como tal. según Resolu
Clon dc 19 d'? Juma de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 11 de
agosto),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 8911 Q87, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/191:15. de 1I de
septiembre. así como el Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre,
ha n:suc1to: .

Primero.-Autorizar. hasta calibres de 30 milímetros, la capacidad de
verificación metrológica de contadores de agua fría del laboratorio
auxiliar de, verificación metrológica oficialmente autorizado de la
Entid<l.d ((Hldwconta, Sociedad Anónima»:

Segundo.-Siguen vigentes cl resto de condicionamientos que figura
b::m cn la Rcsolución de habilitación del laboratorio auxiliar de
verificación mctrológica dc la Entidad reseñada, dc fccha 19 de junio de
1990 (~(Bolclín Oficial del Estado~) de 11 de agosto).

Madrid, 20 de febrero de 1991.-EI Director, José A. Férn'áildez
Hcrce.


